
N.º 1308. MIERCOLES 20 DE JUNIO DE 1838. d iez c u a r t o s

S. M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernan
d a ,  continúan en esta .porte sin novedad en su importante 
salud.

ACTAS DEL GOBIERNO.

DIRECCION G E N E R A L  DE A D U A N A S  Y RESGUARDOS.

Tercera sección.*—Circular.

P o r  R ea l  o r d e n  q u e  ha s ido  c o m u n ic a d a  á esta d i r e c 
ción en  28 de  M ayo ú l t im o ,  se ha serv id o  S. M. reso lver  
que  en  todas las c o m a n d a n c ia s  de l  c u e r p o  de ca ra b in eros  
de la H ac ienda  p ú b l ic a  se establezcan los con se jos  de  dis- 
c ip l in i  q a e  se c re a r o n  p or  el Real d e c re to  de 9 de  Marzo 
de 1 8 2 9 ,  y q u e  a este fin se p o n g a n  en  v ig o r  los a r t í c u 
l o  c o m p r e n d id o s  desde el 118 al 1 3 9 ,  am bos  inclusive ,  
de  d i c h o  Real d e c r e to ,  c o n fo r m e  á lo  p r e v e n id o  en  Real 
o r d e n  d e  13 d e  A b r i l  d e  1 8 3 5 ,  y c o n  las ac la rac ion es  si
g u ie n t e s :

Art .  116. La disciplina , base principal del orden en todo 
cuerpo m ilitar, debe considerarse en el de carabineros com o el 
elemento que lo sostiene, pues que , subdivididos por la calidad 
de su servicio en la dilatadísima extensión de costas y  fronte- 
ras , tienen en cierto modo una acción mas libre todos los in d i 
v id u os ,  en quienes es necesario inculcar el mas decidido amor 
á mi Real Persona y al orden p ú b l ic o ,  constante emulación, 
obediencia ciega , tniit.ua consideración y respeto, la mas estre
cha u n i ó n ,  u n ifo rm id a d  de sentimientos y todos los principios  
del honor y  espíritu de cu e rp o ,  que ligan moralmente á todos 
sus miembros en cualquiera número y  punto en que se hallen; 
y  en todo lo cual estriban la fuerza interior y  conservación del 
cuerpo.

A rt .  117. N in gun a  falta es disimulable en los carabineros, 
y  este principio determinará las correcciones y  castigos.

Art. 1 L8. Se observarán en el cuerpo de carabineros las re
glas de disciplina, obediencia , respeto, urbanidad, com postu
r a ,  limpieza y aseo, las prevenidas contra la tibieza en el ser
vicio o la murmuración , y las respectivas facultades q u e ,  se
gún los empleos y  clases , prescriben y autorizan en el orden 
gradual de subordinación las Pieales ordenanzas para la im p o 
sición de arrestos á los militares que en los cuerpos del ejército 
iucurrie en en faltas ó delitos por razón de las correspondien
tes obligaciones y debida subordinación.

Art. 119. D e  todos los arrestos que se im pongan á los o fi
ciales, ó á los ayudantes-sargentos, se dará parte inmediata
mente al primer comandante y  al inspector general, quienes 
según el caso y  respectiva autoridad determinarán la duración, 
ó  promoverán cualquiera otra medida que en mérito de las 
circunstancias convenga á mi servicio.

Art .  120. Ademas de las reglas generales indicadas en el 
art. 118, se establecerán para castigar las faltas de disciplina en 
las clases de tropa las penas siguientes:

1.° El arresto en el cuartel.
2.°  El calabozo ó cuarto de disciplina , ya á ración entera, 

o ya á pan y agua.
5.° L i  traslación con nota de la falta de uno á otro puedo  

dentro ó fuera de la com pañía ,  en la misma 6 en distinta co 
mandancia.

4  o La colocación en brigada de disciplina , ó en puesto de
penoso servicio ó de mal sano temperamento.

5.° La suspensión de empleo.
6 .°  La deposiciou ó privación , bajando á seryir en la últi

ma clase.
7 ° La separación ó expulsión del cuerpo con mala licencia.
Art .  12 l. La pena que expresa el punto 1.° del artículo 120, 

podrá ser impuesta por los sargentos y  cabos á sus respectivos 
subordinados hasta cinco dias de arresto.

Art. 122. El comandante de puesto, ronda ó patrulla p o 
drá aplicar la pena que explica el 2.° punto del art. 129 ; pero 
la duración de esta pena, ó la salida del calabozo ó cuarto de 
d isc iplina, depende de autorización del oficial á cuyas ordenes 
se halle el puesto, o que mande mas inmediatamente en la de
marcación de la brigada.

Art. 125. Los oficiales de compañía podrán imponer o agra
var las pmas contenidas en los puntos í . °  y  2.° del al't. 120 
hasta e' término do quince dias. L os comandantes de compañía 
pueden aplicarlas ó agravarlas hasta los veinte días, y  hasta un 
mes los primeros y  segundos comandantes.

A rt .  124- Podrán los primeros comandantes aplicar las pe
nas que expresan los puntos y  5.° del art. 120 ,  si la trasla
ción con nota de uno á otro puerto ó á brigadas de disciplina se 
veriiioa en el círculo de las brigadas ó compañías de su respec
tiva comandancia , y  la suspensión de empleo se considerará c o 
mo medida provisional hasta la determinación del inspector g e 
neral. En casos de urgencia ,  también cualquier oficial com an

dante de compañía ó de puesto podrá suspender del ejercicio de 
su clase á los individuos de tropa por faltas que cometieren, 
dando inmediatamente parte al primer comandante.

Art. 125. En los demás casos la aplicación de las penas 
comprendidas en los puntos 5 o, 5.°, 6.° y 7.° podrá ser 
provocada por los-primeros comandantes y á consecuencia de 
su propio ju ic io ,  va por informes pedidos á los oficiales , o 
ya por los partes que estos dieren , dirigiéndose siempre al ins
pector general dei cuerpo para la dirección d curso á que ha
ya lugar. A un  cuando los primeros comandantes no opinasen clel 
mismo medo que los oficiales en sus partes, no por eso deja
rán üe pasarlos con las observaciones que estimen al inspector 
general.

Art. 126. D e  cualquier arresto ó castigo se dará parte por 
el que lo haya im puesto, de palabra ó por escrito, según el 
caso ó la posibilidad, á los respectivos superiores por el orden 
gradual de subordinación.

Art. 127. Toca á la autoridad del inspector general de
c id i r :

1.° La aplicación en los casos necesarios de las penas que 
señalan los puntos 5.°, 4*°5 6.° y  6.° del art. 129.

2.° Consultarme por la via reservada de Hacienda la ex
pulsión del cuerpo en el modo ó circunstancias que expresa, el 
punto 7.° del mencionado artículo.

Art. 128. Cuando lo exijan casos notables, ó de com plica
das circunstancias, en las faltas contra disciplina de las clases 
dé tropa, d otros motivos especiales, se cometerá su examen á 
un consejo de disciplina que habrá en cada comandancia , y  se 
juntará en su capital.

Art. 129. Se compondrá este cuerpo del comandante , un 
capitán, un teniente y dos subtenientes, si los hubiese en la 
capital , podiendo ser suplidos los ú ltim os, caso de faltar, por 
sargentos graduados de subtenientes; pero en el caso de no ha
ber en la capital este número de oficiales, podrá constituirse ei 
consejo con dos de estos , aunque sean de una misma clase , no 
habiéndolos de distinta, y con el comandante.

Art .  150. Después de la relación de la sumaria y  con fe
rencia de los vocales, se darán las opiniones en orden inverso 
de los empleos ó graduaciones; y  la mayoría de los votos, 
contando el voto fiscal, formará la opinión del consejo. El Pre
sidente tendrá doble voto si por falta de algunos de los vocales, 
o si tratándose de algún negocio urgeute, se reuniese el c o n 
sejo en número par.

Art. 151. La reunión del consejo de disciplina se verifica
rá por orden del primer comandante en los casos concernientes 
á su autoridad ó facult des , y  siempre que lo mande el ins
pector general.

Art .  152. Siempre que haya de reunirse se dará prévia- 
mente parte al inspector general , del dia y  objeto de la reu
nión , asi como de su resultado después de verificada.

Art. 155. La sumaria con la opinión del consejo , que fir
marán todos sus vocales, se dir igirá al inspector general,  quien 
si aprobase la decisión, autorizará su ejecución , o según el 
casó me la consultará por la secretaría del Despacho de H a 
cienda.

Art. 154* Son faltas de disciplina e sp ec ia les  en este cuerpo, 
ademas de las generales indicadas en el art. 118,

í . °  La inexactitud en el servicio de noche.
2.° La falta de puntualidad , descuido ó indolencia en el 

servicio de rondas c  patrullas, ó el retardo de la ejecución de 
las órdenes, siempre que estas faltas no deban reputarse graves, 
según los casos y  circunstancias.

5.° El entretenimiento de relaciones de amistad ó de con 
fianza con personas sospechosas por el tráfico de contrabando.

4-° El com erciar, traficar ó admitir  regalos de comerciantes
ó traficantes.

5.° La falta de secreto.
6 .°  La concurrencia á tabernas, sitios ó casas de mala 

nota.
7.° El contraer deudas.
8.° El quebrantamiento de los castigos ó penas impuestas.
Art. 155. Las faltas de obediencia ó de insubordinación se

rán castigadas severamente ; y si fueren con reincidencia-y c i r 
cunstancias agravantes, darán lugar á la expulsión del cuerpo, 
sin perjuicio de las penas señaladas en las ordenanzas militares 
á los delitos de insubordinación.

Art. 156. La reincidencia que produzca segunda suspensión 
de empleo, será según el caso castigada ó con la privación de 
em pleo ,  ó con la separación ó expulsión del cuerpo.

Art. 157. La reincidencia que motivare suspensión al que 
hubiese sido bajado ó depuesto de clase, será castigada con la 
separación o .expulsión dei cuerpo.

Art. 158. Los carabineros que correspondan al turno de 
fatiga estarán sujetos á lai mismas rigurosas medidas que las 
ordenanzas militares prescriben á los centinelas que descuida A 
los objetos de su vigilancia ó atención, que violaren ó faltasen 
á su consigna , ó á las órdenes del puesto ó del cabo que le 
situare.

Art. 159. Debiendo considerarse á los carabineros, por la 
naturaleza especial y delicada de su instituto , como en servicio 
permanente contra el contrabando, serán graduadas sus faltas

ó delitos en dicho servicio como las folias ó delito? que come
tiere la trona de guardia en el servicio de esta.4 O

Al p r o p io  t iem p o  ha o r d e n a d o  S. M. q u e  todos los m e 
ses se entere  de  los exp resad os  art ícu los  a los ca ra b in eros ,  
y que  bajo  la respon sabil idad  mas estrecha  se cu id e  d e l  
puntual c u m p l im ie n t o  d e  esta d isposic ión .

C on  el m isino fin lo  traslada á V. S. esa d i r e c c i ó n ,  en  
la in te l igen cia  que  para qu e  no  o n e z c a  dudas  su exacta  
observanc ia ,  ha a co rd a d o  p r ev en ir le  (pee se e m ie n d a  lo  dis
puesto por  S. M. con  las a c larac ion es  s igu ientes :

l . il Q u e  pues según  el art. 40 dad Real d ec re to  d e  25 
de  N o v ie m b r e  de  1831  se r e fu n d ió  la antigua in sp e c c ió n  
de carab in eros  en esta d i r e c c i ó n ,  se en t ien d a n  co n  ella  
todas las consultas y partes q u e  según el c o n te x to  d e  los 
m en c io n a d o s  art ícu los  deb ie ran  dirigir.-e al inspector .^

2 .a Q u e  siendo, los in tendentes  los geíes naturales é in 
mediatos en cada prov inc ia  de las com a n d a n c ia s  de  c a r a b i 
n eros ,  c o n fo r m e  lo p rev ien e  el art. 8? del m ism o  R ea l  d :~  
c re t o ,  sean rem itidas p o r  su c o n d u e lo  a esta d i r e c c ió n  las 
ind icadas c o n su lta s , y lo  m ism o  todos  los partes de  q u e  se 
traía.

3.a Q u e  lo  p r e v e n id o  respecto  á los p r im e r o s  c o m a n 
dantes ,  se en tienda  en cuanto  á los segu nd os  en  aqu e l las  
co m an d a n c ia s  q ue  sean estos los p r in c ip a les  geíes.

4 .a Q u e  lo  m ism o  suceda c u a n d o  se habla d e  oficiales, 
en te n d ié n d o se  por  tales ios tenientes y cabos  d e  la 2 .a d i 
v is ión  del c u e r p o .
. 5.a Q u e  la prop ia  eq u iv a len c ia  exista c o n  los aventa 
ja d os  de  la 2.a d iv is ión  respecto  á ios cabos  de  la 1.a

8.a Q u e  lo q u e  en  esta se d ic e  para las b r igad as ,  se 
entienda  en  aquella  para las rondas.

7.a Q u e  en  cu anto  á las faltas reputadas p o r  gra v e s ,  6  
lo  q u e  es lo  m ism o ,  c u a n d o  sean d e l i t o s ,  se en tien da  q u e  
c o n  a rre g lo  á lo  p r e v e n id o  en  R eal o r d e n  de  28 de  J u l i o  
de  1835 c o r re s p o n d e  á los in ten den tes  c o n o c e r  de  e l los  aL 
tenor de l  art. 35 de l  rep e t id o  Real d e c re to  de  25 de  N o 
v ie m b re  de  1 8 3 1 ,  y en cu anto  a los actos n o  c o m p r e n d i 
dos en  este a r t í cu lo  p o r  ser eA im ados  c o m o  deli tos  c o m u 
n e s , h ay an  de  en te n d e r  en la susíaneiacion  de  los p r o c e 
d im ien tos  q u e  sobre  e llos  se in co a re n  los resp ect ivos  j u e 
ces á q u ienes  corresp ond a .

8 .a Q u e  las d isp osic iones  y ac la rac ion es  ind icadas  c o m 
p r e n d e n  de  la m ism a m an era  a los in d iv id u o s  q u e  p e r te 
nezcan a la 1 . a d iv is ió n ,  q u e  á los q u e  c o r r e s p o n d a n  a l,\
2 .a de l  c u e r p o  de carab ineros .

9 .a Y  por  ú l t im o ,  (|ue V. S. c u m p la  y haga c u m p l i r  
con  la m a y o r  exactitud y co n  el mas eficaz ce lo  to d o  lo  
c o n te n id o  en  esta c i r c u la r ;  s ie n d o  re sp on sa b le ,  c o m o  S. ¡\i, 
o r d e n a ,  de  cu a lqu iera  falta, n e g l ig e n c ia  ó  d e scu id o  q u e  
sobre  su puntual c u m p l im ie n to  adv ir t iere  la d ir e c c ió n ,  a la 
cual se servirá  dar aviso de l  reté/no de  esta o r d e n  M a d r id  
9 de  J u n io  d e  1 8 3 8 . ~ J o s é  d e  San Millan.

PARTES.
El capitán general cíe Castilla la Nueva en 19 del actual m a

nifiesta que el comandante general de Cuenca participa con fe
cha i 5 que se han presentado á indulto en M oya  cinco faccio
sos procedentes de M erino, habiéndolo verificado igualmente en 
Cuenca el rebelde cura de Solera , nombrado por el Pretendiente 
comandante general de dicha provincia, com o también en V i -  
llarejo de Fuentes el cabecilla Colé ; todo lo que prueba el des
aliento de los enemigos: añade que en el pueblo de San M a r 
tin se logró el dia 14 dar alcance y muerte al cabecilla Jiménez 
y tres rebeldes mas, quedando prisionero uu titulado capitán 
gefe de la gavilla que desolaba los pueblos del rio Andem uz.

A N U N C I O S  O F IC IA L E S .

Tribunal mayor de Cuentas.
El Sr. juez de primera instancia de esta corte que conoce de 

a testamentaría del Sr. D. Anton io  Cuspe y Rodríguez , m in is -  
! tro (jue fue del suprimido consejo d<¿ Hacienda , se servirá m a -  
i infestarlo á la secretaría del tribunal mayor de Cuentas , para 
l en su vista hacer al mismo Sr. juez una comunicación reLtivá 
; al servicio nacional que el referido tribunal tiene acordada.

i  ------------ ;--------------------- -------- --------
Intervención de Marina.

En virtud de Real ó rd m  de 8 del corriente se saca nueva
mente á pública subasta la construcción de 580 vestuarios para



igua l número efe individuos de tropa de artillería de marina, 
entre ellos 20 de sargentos, compuesto cada uno de gorra de 
cuarte l, un par de charreteras, un capote, una casaquita de 
paño azul, un par de pantalones de idern , un corbatín de paño 
negro, un par de botines de idern, dos camisas de lienzo, un 
par de zapato?, uno idem de tirantes, una mochila de pellejo 
con maletin y  tabli l las , un cepillo , un peine y  asimismo 200 
correajes de cartucheras con dos fundas de lienzo para cada 
una ,2 0 0  tahalis , 200 sables con va in a ,  200 portafusiles con 
boton de rnetal y  hebilla y  200 vainas de bayoneta, bajo el plie
go de condiciones aprobado por S. M. y  adiciones hechas á él 
en ia expresada Real orden, que todo existe en la escribanía 
principal del ramo, á cargo de D. José del Peral y  González, 
sita en la calle de Relatores núm. 12 cuarto segundo, y para 
su único remate está señalado el lunes 2 de Ju l io  próximo de 
doce á dos de su mañana en la intervención general del referido 
ramo sita en el piso segundo de la casa llamada de ios Consejo.

REDACCION DE LA GACETA.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

Del N otic io so  d e  am bos m u n d o s , periódico de Nueva- 
York del sabado 12 de Mayo del co rr ien te ,  en a r t ícu lo  de 
V enezue la ,  refir iéndose a los últimos periódicos de Cara- 
cas ,  copiamos los decretos que  s igue :

D ec r e t o  l e g i s la t i v o  i gua lando  á la na c ión  e sp añ o la  en  e l
p a g o  d e  d e r e c h o s  d e  sus buques m e r c a n t e s  y p r o d u c c i o n e s
in trodu c ida s  en  e l l o s  c o n  Los d e  la r e p ú b l i c a .

El Senado y Cámara de Representantes de la república de 
Venezuela reunidos en Congreso , considerando:

1.° Que por el decreto de 30 de Marzo de 1837 se dispone 
la admisión de la bandera española en nuestros puertos, suje
tando los buques y  manufacturas de aquella nación á la d ife 
rencia de derechos que actualmente existe en la república en
tre buques nacionales y  extrangeros; y

2.° Que el Gobierno de S. M. C. ha correspondido á esta 
demostrac ión con un acto de reciprocidad, fundado en el de
seo mútuo de estrechar las relaciones de ambos pueblos, decretan:

Artículo 1.° La república de Venezuela continuará adm i
tiendo en sus puertos los buques mercantes de la nación espa- 
ño a , y concediendo á los súbditos de esta la misma protección 
y  garantías de que gozan los de las demás naciones.

Art. 2.° Desde la publicación de este decreto los buques 
mercantes de la nación española no pagarán otros ó mas altos 
derechos de puerto que los que pagan ó p3garen los buques mer
cantes nacionales; y las producciones y  manufacturas españolas 
introducidas en buques españoles no pagarán otros ó mas altos 
derechos que los que pagan ó pagaren las mismas producciones 
ó manufacturas introducidas en buques venezolanos.

Árt. 3 o La república reconoce como buques españoles los 
que sean reconocidos como tales por el Gobierno de S. M. C.

Art. 4.0 Se deroga el decreto de 30 de Marzo de 1837.
Dado en Caracas á 12 de Marzo de 1838 ,  año 9.° de la 

ley y  28 de la independencia.
El Presidente del Senado, Angel Quintero.—El Presidente 

de la Cámara de Representantes, Juan  Nepomuceno Chaves.
El Secretario del Senado J .  A. Freire.:=El Diputado Secre

tario de la Cámara de Representantes, Ju l ián  García.
Caracas 13 de Marzo de 1858, 9.° de la ley y  28 de la in

dependencia.
Ejecútese izCárlos Soublette.
Por S. E. el Secretario de E. en el D. de Hacienda, G u i

llermo Smith.:z:Es copia.rzSmith* (G ace ta  d e  JLenezuela.)
L ey  f i jando  los d e r e c h o s  d e  p u e r t o .

El Senado y  Cámara de los Representantes de la república 
de Venezuela reunidos en Congreso, decretan:

Artículo 1.° Son derechos de puerto:
1.° Los que corresponden á los capitanes de puerto, y  son 

tres peso?.
2.° Los de ancla je ,  que son doce pesos.
3.® Los de tonelada , cuya cuota es de 50 centavos por cada

tonelada de 20 quintales que mida el buque.
4.0 Los de entrada , que son cuatro pesos. En el puerto de

La G uaira se cobrarán ademas por derecho de entrada un me
dio por ciento sobre el valor de las facturas de todo lo que se 
importe del extrangero.

5.° Los de patente de sanidad , que son dos pesos. Al facul
tativo que haga la vis ita se satisfarán tres pesos.

6 .° Los de prácticos, que son seis pesos por cada pie que 
calen los buques en Angostura y  Maracaibo, cuando dichos em
pleados los guien desde las bocas del Orinoco, y  desde la bar
ra hasta el puesto ó punto de su destino.

Art. 2.® Están sujetos á los derechos establecidos en el artícu
lo anterior todos los buques nacionales ó extrangeros que proce
dan de puerto extrangero; y  se exceptúan:

1 .° Los buques de g u e r r a , paquetes ó correos nacionales ó 
extrangeros.

2.° Los que por avería efectiva y  comprobada entren con 
el solo designio de recorrerse en los astilleros de la república, 
siempre que no introduzcau ni extraigan carga alguna.

3.° Los que entren de arribada forzosa, siempre que no 
descarguen mercancías ó efectos.

Art. 3.° Están libre? de los derechos establecidos por esta 
ley los buques procedentes de los puertos de la República, me
nos en los casos siguientes:

1 .° Cuando excedan de 30 toneladas, pues entonces paga
rán 12  céotavos por cada tonelada de exceso.

2.° Cuando procediendo de puerto apestado seau visitados 
por médicos de san idad , en v irtud  de orden de la autoridad 
competente, pagando entonces la cuota establecida en el núme
ro 5 0 del art. 1 .° :  y

3.° Cuando toman práctico en la boca del Orinoco, ó en la 
barra de Maracaibo, pagando entonces por este derecho, cua l
quiera que sea la calacion del buque.

Art. 4-° Los referidos derechos se cobrarán á la entrada d( 
los buques no exceptuados, en esta form a: los que correspon- 

• den á los capitanes de puertos por e^tos mismos empleados: lo¡ 
de anclaje, entrada y  patente desan idad  por los administra
dores de aduana , como correspondientes al tesoro*

Párrafo único. Los derechos de anclaje se aplicarán exclusi
vamente á sostener los hospitales de leprosos ó lázaros; y el po
der ejecutivo dispondrá lo conveniente para que estos fondos se 
inviertan precisamente en proporción al número de enfermosque 
exista en cada hospital de la república. Los de patente de sani
dad y entrada á la reparación, mejora y limpieza de los puer
tos, muelles y cárceles públicas; y los de prácticos al pago de 
los sueldos de estos individuos.

Art. 5.° Son facultades de los capitanes de puerto:
Primera: Expedir en papel del sello 5.° los roles á los buques 

nacionales que hagan el comercio extrangero ó de cabotaje , cuyo 
valor costearán los interesados: y

Segunda : Usar de las falúas de la aduana para hacer las 
visitas y  para las otras atenciones de su empleo.

Art. 6.° Los gobernadores y demas autoridades civiles ex
pedirán las patentes de sanidad y  las licencias de navegación, 
las cuales ademas llevarán el pase del gefe militar de la plaza, 
si lo hubiere, el del administrador de aduanas y  el del adm i
nistrador de rentas municipales para saber si se han satisfecho 
los derechos establecidos por esta ley, sin necesidad de otra for
malidad para que el buque pueda verificar su viaje.

Art. 7.° Se deroga la ley de 6 de M ayo de 1833.
Dada en Caracas á 19 de Febrero de 1858 , año 9.° de la 

ley y  28 de la independencia.“ El Presidente del Senado , José 
Joaquín Freites.=El Presidente de la Cámara de Representan
tes, Juan  Nepomuceno Chaves.—El Secretario del Senado, Jo 
sé A. Freire.—El Diputado Secretario de la Cámara de Repre
sentantes, J .  García.

Caracas Febrero 21 de 1838 , 9.° de la ley y  28 de la in 
dependencia. =Ejecútese irCárlos Soublette. = Por S. E. el vice
presidente encargado del poder e jecutivo , Guillermo Smith.

(El L ibera l d e  Cara cas .)

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL SR. MOSCOSO DE A L T A M IR A .

Ses ión  d e l  d ía  19 d e  Ju n io .

Se abrió á la u n a ,  y  fue leida y  aprobada el acta de la an 
terior.

Se hallaba presente el Sr. Ministro de Hacienda.
Se dio cuenta de que el Sr. Senador D. Dionisio Capaz 

manifestaba que siendo su voto contrario al dictárnen de la 
comisión sobre aplicación práctica del art. 4 ^ de Ia Constitu
c ión, desearía constase en el acta.

Suscitó esto un breve debate entre los Sres. Capar, y  Pres i
dente, por insistir el primero en que estaba en su derecho pi
diendo que constase su voto en el acta ,  y  manifestar el segundo 
que este derecho solo asistía á los Senadores en las votaciones 
ordinar ias , 00 en las nominales.

El Sr. CAPAZ terminó este incidente manifestando que 
quedaba satisfecho con lo que se había dicho.

El Senado concedió licencia por tres meses al Sr. D. M a 
nuel M aría  Acevedo para que pasase á tornar los baños.

Igualmente concedió licencia' al Sr. D. Gerónimo V a l -  
dés, que noticiaba tener que pasar á desempeñar la capitanía 
general de Galic ia ,  para cuyo mando se habia servido nom
brarle S. M. la Reina Gobernadora.

Quedaron sobre la mesa varios dictámenes de la comisión 
de Peticiones.

Leida en seguida una proposición de los Sres. duque de 
Frias , Ruiz de la V eg a ,  conde de V ig o ,  Caarnaño Pardo , y 
Pita Pizarro, presentando un proyecto de ley para la indem
nización de los partícipes legos, se acordó que pasara á las sec
ciones.

El Sr. PRESIDENTE; La  comisión encargada de infor
mar sobre el proyecto de ley para continuación del diezmo por 
este año , se servirá leer su dictárnen.

El Sr. conde de VIGO, Secretario de dicha comisión, leyó 
el referido dictárnen, en el que adoptaba el aprobado por el Con
greso de los Diputados.

Asimismo leyó el voto particular del Sr. D. Antonio Gon
zález, opinando por el establecimiento de una contribución ge 
nera l ,  repartida con igualdad entre todas las clases del Estado 
y  proporcionada á las necesidades del culto y  clero, pues la con
tinuación del diezmo le parecia impolít ica , por ser una con
tribución ya  desacreditada.

Se anunció que se imprimirían ambos dictámenes en el D ia 
r io ,  y  se señalarla día para su discusión.

Invitada por el Sr. Presidente la comisión encargada de 
informar sobre el asunto relativo á recursos de nulidad á dar 
cuenta de su dictárnen, ocupó la tribuna su Secretario el se
ñor Ruiz de la Vega , y  leyó este, en que se expresan las va
riaciones hechas en el proyecto á consecuencia de haber adop
tado las opiniones dominantes en la discusión.

El mismo Sr. Presidente dijo que este dictárnen se im p r i
m iría y  discutiría el dia que se anunciase al último de la se
s ión, á consecuencia de ser una continuación del y a  empezado 
á discutir.

El Sr. GONZALEZ obtuvo la palabra , y  manifestó que 
cuando se leyó anteriormente el dictárnen de esta última co
misión , se leyó su voto particular al mismo, que estaba dis
puesto á sostener cuando se discutiese en la discusión, pues de- 
bia hacer presente al Senado que subsistía en la misma opinión 
que entonces habia manifestado por el voto particular.

El Sr. PRESID EN TE: La sesión se suspende para que las 
secciones se reúnan para nombrar la comisión que ha de enten
der en la proposición presentada por el Sr. Senador Medrano 
con el fin de regularizar el uso del derecho de petición, consig
nado en el art* 5.° de la Constitución.

A  la una y  cuarenta minutos se retiran los Sres. Senadores 
á las secciones, y  queda suspendida la sesión hasta las dos y 
cuarto en que vuelve á continuar, empezando por darse cuen
ta de haber sido nombrados por aquellas para examinar dicha 
proposición los Sres. Medrano1, Allende Salazar , Alvarez Pes
taña , conde de Ezpeleta, é Isla Fernandez.

Quedó enterado el Senado de una comunicación del Sr. M i 
nistro de M ar in a ,  participándole el nombramiento que S. M. 
la Reina Gobernadora se habia servido hacer de comandante 
general de marina del departamento de Cádiz en el Sr. Sena
dor D. José Primo de Rivera.

Se leyó ea seguida una comunicación del Congreso de los

D iputados , remitiendo al Senado para los efectos prevenidos 
en la Constitución el proyecto sobre repartimiento de la con
tribución extraordinaria de guerra.

Concluida esta lectura , se anunció que este proyecto se im
prim ir ía en el Diario y  pasaría á las secciones.

El Sr. PRESIDENTE: M añana no tendrá sesión el Se
nado.

El jueves á las doce se reunirán las secciones para nombrar 
la comisión encargada de examinar el proyecto de ley aproba
do por el Congreso sobre repartimiento de la contribución ex
traordinaria de guerra. Asimismo examinarán las secciones el 
proyecto de ley leido hoy sobre indemnización de los partíci
pes legos. El sábado 23 se reunirá el Senado, y  anuncio por 
primera, segunda y tercera vez para aquel dia la discusión del 
dictárnen sobre continuación del diezmo. Igualmente la de los 
dictámenes de la comisión de Petición leídos hoy y  que han 
quedado sobre la mesa, y si hubiese tiempo continuará la dis
cusión sobre el proyecto de ley relativo á los recursos de nu l i
dad. Ciérrase la sesión. Eran las dos y  media.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  B A R R I O - A Y  U S O .

Ses ión  d e l  d ia  19 d e  Ju n io .

Se abrió á las doce y  media , y  leida el acta de la anterior 
quedó aprobada.

El Sr. PRESIDENTE: Orden del d ia :  autorización pedida 
por el Gobierno para formar una instrucción provisional para 
la administración de justicia en lo respectivo á la jurisdicción 
ordinaria.

Se leyó el dictárnen de la comisión, que es como sigue:
Se autoriza al Gobierno de S. M. para reunir en una sola 

instrucción las reglas que han de d i r ig i r  la sustanciácion de 
toda clase de juicios civiles y criminales en lo respectivo á la 
jurisdicción Real ord inar ia ,  bajo las bases siguientes:

1.a No serán objeto de esta instrucción las causas sobre de
litos políticos ó sobre abusos de libertad de imprenta, que con-, 
t inuarán sustanciándose por las leyes especiales vigentes.

2 .a Se conservará el juicio de conciliación en las causas de 
in ju r ia s ,  y  en todos los negocios civiles cuya  naturaleza no re- 
sinte la prévia tentativa de la avenencia de las partes.

5.a Los jueces de primera instancia serán los únicos compe
tentes para conocer en este grado do las causas civiles y  cr im i
nales que ocurran en sus respectivos partidos, como las aud ien
cias lo serán para la segunda y  tercera instancia. No se co m -1 
prenden en esta base los casos y  delitos de que habla la dispo
sición segunda del art. 5 8 ,  y  la segunda y  tercera del art. 90 
del reglamento provisional.

4-a El arresto , la prisión , el conocimiento que debe darse 
al procesado de los nombres de sus acusadores, de los testigos 
que le acrim inen, y  de los cargos que resulten, y  la concesión 
de libertad que deberá decretarse de oficio luego que aparezca 
la inocencia, ó lo permita la naturaleza del delito , se verifica
rán bajo la base del art. 7.° de la Constitución, ensanchando 
cuanto sea compatible con la mas pronta y  recta administra
ción de justicia ; pero de ninguna manera restringiendo las so» 
lernnidades y  circunstancias que para estos actos previenen el 
título 5.° de la Constitución de I 8 i 2 ,  las dos leyes de l i  de 
Setiembre de 1820 , y las demás disposiciones vigentes.

5.a El a llanamiento de la casa de cualquier español, y  la 
aprehensión, reconocimiento y  exámen de los papeles, armas ó 
efectos que en ella se hallen , y  que pueden ser el cuerpo del 
delito, ó pruebas de su perpetración, se verificarán por el juez 
ó subdelegado, asociado para este acto del alcalde del pueblo, ó 
en su defecto de dos hombres buenos, vecinos del m ism o, y  
siempre á presencia del interesado ó de una persona de su f a 
m il ia .

6 .a Los tribunales y  juzgados obedecerán y  harán cum plir  
en todas sus partes la instrucción que el Gobierno forme y  c ir 
cule, la cual seguirá observándose hasta el fin de la próxima 
legislatura.

El Sr. T E M P R A D O : S :ñores , no estaría bien que yo ni 
como abogado ni funcionario que he sido por diferentes con
ceptos en este ramo desconociese la necesidad que hay de refor
mar parte de nuestra legislación sobre sustanciacion de causas ci
viles y  criminales. Esto está al alcance de todos los Sres. Dipu
tados, y  cualquiera que conozca los tribunales no podrá desco
nocerlo tampoco. El reglamento provisional sacado del tít. 5.a 
de la Constitución del año 12, y  las leyes de diferentes épocas 
que se han restablecido, producen indudablemente una confu
sión en los juzgados y  tribunales superiores, que acarrea perjui
cios de a lguna consideración. No me he levantado á pedir la 
dalabra para oponerme á la autorizac ión; lo hago únicamente 
para hacer ciertas observaciones que creo podrán convencer á  
los Sres. Diputados.

No puedo menos de manifestar que hubiera querido que con 
anticipación se hubiera podido formar esa instrucción, para lo 
cual si las audiencias han cumplido las Reales órdenes para la 
observancia acerca del reglamento provisional que se mandó po
ner en planta en el año de 1855 , debe haber antecedentes en el 
ministerio. Yo quisiera que esa instrucción se hubiese formado 
con tiempo, pues hay un principio constitucional que es el 
que los cuerpos colegisladores en unión con la corona formen 
las leyes. No creo que esta autorización se diferencia mucho de 
la que se concedió ayer al Gobierno y  otras anteriores; pero en 
la de ayer se partía de un principio conocido, que es los presu
puestos presentados al  Congreso. Pero esto 110 es lo mismo que 
mandar observar como ley loque no se conoce: también encuen
tro alguna diferencia entre esta autorización que se pide y 1° 
que el otro dia acordó el Congreso acerca de la validez de los tes
tamentos de V illanueva y  Geltrú. Por todas estas razones y o  
creo qve hubiera sido conveniente que hubiésemos tenido sobre 
la mesa los antecedentes para esta instrucción , tanto por lo que 
podían ilustrar como por decoro del Gobierno.

El orador pasa en seguida á examinar las bases del pro
yecto que presenta la comisión, y  cree que seria conveniente 
que se añadiese en el primer p á rra fo ,  que el Gobierno pueda 
hacer las modificaciones que estime oportunas en los artículos 
75 y  76 del reglamento provisional, pues que hay  diferencia 
entre estos artículos y  lo dernas del reglamento. Quisiera que se 
comprendiesen también algunos juzgados especiales; y cita el 
juzgado de ren tas , en el cual , si bien es verdad que, como eA 
otros especiales, necesita reglas particulares para las causas co-



tuo las de con trabando ,  el juzgado de rentas tiéne otro ramo 
independiente que se puede someter también á á las mejoras: tal 
es el de falsificación, el cual duda que deba aplicarse al regla
mento provisional la sustanciado» de estas causas. Respecto á 
Ja base 6 .a dice que y  a ha manifestado las ventajas que se se
guir ían  de que se hubiese formado la instrucción; pero no sabe 
con qué objeto se seguirá observaudo esa instrucción hasta la 
próxima legislatura , pues la cotnision no cree que el codigo de 
procedimientos se discuta en ese t iempo; y  poniendo una l im i
tación habrá  necesidad de volver á revisar el proyecto de ley 
para que pueda ser observado.

El Sr. O L O Z A G A  dice que la mente de la comisión y  
del Gobierno no es que esta instrucción se llame codigo de pro
cedimientos, pues no puede darse ese nombre hasta tan to  que 
no tenga carácter de l e y , y esto tiene que hacerse dentro de la 
próxima legislatura. Que esta es la inteligencia de la base 6 .a, 
y que si ocurriese alguna d if icu ltad ,  la comisión á su tiempo 
no tendrá inconveniente en am pliar  las razones.

El Sr. SE1JAS se ocupa en manifestar la necesidad que hay  
de autorizar al Gobierno para que forme esa instrucción pro
visional, mediante al en torpecim iento que causa el reglamento 
provisional de justicia.

Hace ver las dudas que con él ocurren á los tr ibunales y 
los perjuicios que se causan ,  pues muchas veces sucede que los 
juzgados tienen con precisión que in f r in g i r  las leyes por h a 
llarse dudosas con lo que prescribe el reglamento.

Añade S. S. que es imposible que en mucho tiempo haya 
códigos, pues regularmente en todos los paises libres se carece 
de ellos por la lentitud con que se forma la legislación. Que en 
In g la te r ra ,  á pesar de hallarse tan amaestrada en las prácticas 
representa tivas,  no existen-códigos, sino leyes orgánicas, suce
diendo que en Francia existen los mismos que ha habido a n t i 
guam ente ,  los cuales no se han alterado, sin embargo del cam 
bio de dinastías é instituciones políticas.

Insiste S. S. en la necesidad de que se remedien los males 
que acarrea á la administración de justicia el no haber un sis
tema de legislación tal cual arreglado, y concluye diciendo que 
para poderlo lograr cree que debe concederse al Gobierno la 
autorización que pide.

El Sr. M in is tro  de G R A C IA  Y  J U S T I C I A ,  después de 
contestar brevemente al Sr. T e m p ra d o ,  dice que el Gobierno 
cree que seria inú ti l  el traer los antecedentes , pues entonces se 
form aria  discusión sobre ellos, y no sobre la au torizac ión ,  re
sultando que para la formación de esa instrucción se ocuparía 
u n  tiempo inmenso. Que el Gobierno ha creído que los cuerpos 
colegisladores debían, aprobar la base para form ar esa ins truc
c ió n ,  y que este ha sido el motivo de presentar la autorización.

Se suspendió esta discusión.
Se leyó el proyecto de ley sobre autorización concedida al 

Sr. M inisiro  de Hacienda , y fue aprobada su to ta l idad , h a 
llándole conforme el Congreso con lo aprobado.

Continuó  la discusión pendiente.
El Sr. M U R O  dice que no es su án im o oponerse á que se 

conceda la au to rizac ió n , sin embargo de que ha pedido la p a 
labra en contra. Que su objeto es únicamente el que quiere que 
sea mas extensa la au torización, la que cree sumamente im pe
riosa , y no se detendrá á demostrarlo después de haberlo hecho 
con tan ta  maestría el Sr. Seijas; y ú l t im am ente ,  que felicita al 
Gobierno por haber presentado ese proyecto, y á la comisión por haberlo concedido.

C on tinuando  en sus observaciones, dice que si no se tratase 
mas que de au torizar  para que se modificase el reglamento ,  des
de luego accedería gustoso; pero que como la comisión ha es
tablecido bases que l imitan esta autorización con el objeto de 
no óej *r campo á la arbitrariedad , se encuentra en el caso de 
im¡ u g n a r  algunas, y de pedir que se amplíen otras.

Y e  'on extrañeza que al t ra ta r  de la primera base se ha es
tablecido una excepcional princip io general,  excluyendo los 
delitos p díticos y abusos de la libertad de im p ren ta ,  porque 
s i b e n  cree que la ley que rige respecto á estos últimos puede 
con i n x i r  por a h o ra ,  le parece que 110 la hay  mas defectuosa 
que la de delitos políticos.

m  >ugna asimismo la clase de procedimientos que se fija en 
el t ara ie de la prueba, por prever el inconveniente de que una 
en e rm ^ d íd , una ausencia &c. pueden im pedir  que se presen
ten los testigos y quedar falto el juicio. Hace presente ademas 
el compromiso grande en que se pone á los litigantes, y lo m u 
cho que se arriesga en el acierto con la rapidez que se exige en 
dichos procedimientos, y  cree por lo mismo que n inguna me
jor ocasión que la actual para remediar estos inconvenientes.

Respecto de la base tercera desearia que los jueces que en 
tendiesen en la tercera instancia fuesen mas en número y dis
tintos de los de la segunda,  ó bien que se adoptase el término 
medio propuesto por algunos de que entendiesen en la tercera 
algunos.ministros  de la segunda, mas algunos otros nuevos ,  á 
fin de au m entar  la m ayor probabilidad de acierto y  conciliar 
todos los intereses.

Y  terminó rogando a! Gobierno y  á la comisión, que en 
particular  tomase en consideración esta ú lt im a observación.

El Sr. L A N D E R O  (como de la comisión) expone que las 
observaciones del Sr. M u r o ,  propiamente hab lando , no se h an  
d ir ig ido  al d ic tam en ,  sino al decreto de 1 8 2 1 ,  en que se esta
blecían las reglas con que debían ser tratados los delitos de in 
fidenc ia , y que no siendo estas las bases, venían á caer por su 
p ropio  peso las reflexiones de S. S.

Refiere que el objeto del Gobierno al pedir  esta au to r i 
zación era reun ir  en una instrucción todas las reglas que de
bían in tervenir  en la sustanciacion de las causas civiles y  c r i
m ina les ,  poniendo en armonía los diversos reglamentos que en 
el día se conocen; y que en el preámbulo del decreto habia he
cho a lguna pequeña indicación respecto de los delitos políticos; 
pero que habiendo tenido en cuenta la alarm a mas ó menos 
fundada que esto habia producido en algunos españoles celosos, 
el G obierno ,  animado de los mejores sentim ientos , convino en 
qu ita r  de este proyecto todo el carácter de especialidad que 
pudiera comprometer su reputación ,  exponiendo tal vez la li
bertad ind iv idua l  por querer proteger demasiado los intereses públicos.

Reconoce sin embargo la necesidad de que se forme una ley 
para los delitos polít icos, asi como tam bién para repr im ir  los 
asesinatos que frecuentemente se cometen con los valientes sol
dados y Naciona les ,  é indemnizar á los patriotas con los bie
nes de los rebeldes; pero repite que no es ese el encargo de la 
comisión.

Con respecto á lo expuesto por el Sr. M u ro  acerca de la ba
se tercera , dice que uo seria fá j i l  lo que S. S. desea , pero que

x *

de cualquier suerte la cotnision habia creído que no debia es
tablecer el p r inc ip io ,  dejando á cargo del Gobierno el deducir 
las consecuencias al plantear la instrucción.
_ Pasa á hacerse cargo de las observaciones hechas por el Se
ñor Seijas respecto del reglamento de 1 8 5 5 ,  concluyendo de 
todas ellas, que si bien no corresponde á todas las necesidades 

el d ía ,  no se puede negar que fue una grande mejora en aque- 
la época , y concluye manifestando que cree haber satisfecho 

las objeciones que se han opuesto al d ic tam en ,  y que en su 
consecuencia e,pera que el Congreso se servirá aprobarle.
1 k B E N A Y ID E S  manifestó que 110 habia pedido la pa-
abra en contra para oponerse á que se concediese la autoriza

ción , sino para pedir algunas aclaraciones, pues encuentra que 
en el art. 1.° que habla de una instrucción que arregle los pro-  
Cf S?! ° \v l̂es y criminales según su esp ír i tu ,  parece que carga 
e misterio con la responsabilidad de hacer dos códigos, uno 
civil y otro c r im in a l , en el término que media de una á otra 
legislatura , tarea que cree sumamente árdua y d if íc i l , mucho 
mas en tan corto espacio de t iempo: y mas adelante observa 
que estos trabajos se presentan solo como una instrucción , que
de 185516 ^  0b êt°  m° dÍficar d  reglamento provisional

Por lo que ruega a la comisión y al Gobierno le den a lg u 
na explicación sobre el p a r t ic u la r ,  haciendo presente de paso 
que no estaba conforme con el art.  2.° ni con que la comisión 
hubiese omitido uno de los artículos mas necesarios que pre
sentaba el Gobierno en su proyecto.

El Sr. M in is tro  de G R A C IA  Y  J U S T IC IA  contesta á S. S. 
que el Gobierno lo que desea y  tra ta  de hacer es reunir  en un 
solo cuerpo las disposiciones que hoy se hallan diseminadas en 
diversas órdenes, formando no un código propiamente tal, sino 
una fracción suya : y  en cuanto á la supresión del artículo, 
dice que la comisión le ha om it id o ,  no porque desconozca la 
necesidad de hacer extensiva la medida á los dominios de U l
t r a m a r ,  sino por creer que estaba dentro de las facultades del 
Gobierno el adoptarlas.

El Sr. O L O Z A G A  dijo que renunciaba la pa labra ,  por
que habiendo hecho varias preguntas el Sr. Benavides y con
testado el Sr. M in is t ro ,  según parecía ,  á satisfacción del m is
mo Sr. Benavides, nada tenia que añadir.

Se declaró el punto suficientemente d iscu t id o ,  y  se proce
dió á deliberar por artículos.

Se leyó el art. 1.°
E l Sr. A R G U E L L E S  manifestó que la prueba mas positi

va de sus deseos acerca de que el Gobierno tuviera  toda la fuer
za y vigor necesarios para d i r ig i r  una na c ió n ,  era el haber 
contribuido con su pobre voto para autorizar  á este mismo 
Gobierno á que continúe cobrando las contribuciones con a r 
reglo á los presupuestos aprobados en el año de 55 ; pero que 
en la cuestión presente no podia ser tan  condescendiente, por
que las reflexiones que habia oido acerca de ella no le han con
vencido para poder votar la autorización que se pedia por el 
Gobierno , aumentándose todavía su dificultad al ver la d iver
gencia que resultaba entre el proyecto de la comisión y  el del 
Gobierno. Que ademas este no habia manifestado la precisión 
en que se hallaba de hacer la reforma que pretendía sin la coo
peración de los dos cuerpos colegisladores, y que aun  cuando 
asi lo hubiera  hecho , creia que con esta concesión nada se ade
lantaría mientras no se aclimatase en España la institución del 
ju rado  como se habia ya  establecido para la libertad de im p ren 
ta , insti tución que miraba como Ja única para asegurar no so
lo la recta administración de jus t ic ia ,  sino también la libertad de! pais.

El Sr. Seijas hizo algunas aclaraciones.
El Sr. Secretario del Despacho de G R A C IA  Y  JU S T IC IA ,  

después de manifestar las causas que el Gobierno habia tenido 
para presentar un proyecto pidiendo se le autorizase para refor
mar el reglamento provisional sobre administración de justicia, 
expone que no era cierto, como el Sr. Argüelies había supuesto, 
hubiese divergencia entre la comisión y  el G o b ie rn o ,  pues lo 
único que aquella habia añadido al proyecto del G o b ie rn o , era 
el que hubiere juicio de conciliación en los negocios civiles, que 
nada tienen que ver con la polít ica, y no es otra cosa que una 
aplicación oportuna de los derechos individuales. Hizo en se
guida otras observaciones acerca de la conveniencia de conceder 
al Gobierno la autorización que pedia , por las cuales dijo es
peraba que el Congreso daria  su voto favorable al proyecto.

Se suspendió esta discusión.
El Sr. Secretario del Despacho de la G O B E R N A C IO N  

ocupó la tr ibuna y leyó un proyecto de ley ,según  se pudo com
p render ,  acerca de los caminos en las Islas Baleares , cuyo pro
yecto se acordó im pr im ir  en el D ia r io ,  y  que se señalaría d ia  
para su discusión.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana co n tinua ría  la 
discusión pendien te ,  y levantó la sesión á las cinco menos 
cuarto,.

MADRID 2 0  DE JUNIO .

E M P R E S T IT O S .
A R T Í C U L O  T E R C E R O .

Descargada por nuestro artículo anterior la cuestión 
del empréstito de algunas consideraciones heterogéneas, a 
que no debe atenderse, y que solo se han introducido 
para hacer difícil y apasionada la resolución del importan 
te problema, vamos dejando mas expedito el camino para 
entrar en la discusión de las bases en que descansan los 
proyectos presentados. Procuraremos hacerlo con el tino 
que la materia ex ige , y con la imparcialidad que corres
ponde a hombres que no tienen en la cuestión mas itne- 
res que el que como ciudadanos y miembros de la familia 
española nos tocará en los bienes que resulten, y en las 
cargas que para su consecución tendrá que imponerse el 
Estado.

Ya manifestamos cuán indiferentes nos eran bajo el 
aspecto de sus ideas políticas las personas que prestasen 
este servicio bajo condiciones admisibles y recíprocamente 
ventajosas, con tal que con ellas 110 adquiriesen una posi
ción abusiva capaz de torcer la marcha del Gobierno, ni 
aun la de la legítima oposición, y no pudiesen jamas eri
girse en un poder privado, material ó político, en frente

d el  poder p ú b l ico  y constitucional. Por lo dem as la con  
dicion  y lugar que ocupan en el orbe mercantil  aquellas  
personas,  las garantías que ofrezcan sus propios recursos, 
los de su crédito y c l ien te la ,  su m oralidad y su in te l igen 
c ia ,  son consideraciones delicadas que debe tener y ten 
drá presentes el G ob ierno  para precaverse con  segurida
des mas ó m enos severas ,  y librar de todo riesgo y Con
t ingencia los resultados de la operación y los Valores que  
debe entregarles, pues ya que nuestra pobreza nos ha Con
ducido a la triste situación de tener que recurrir á h ip o 
tecas especiales, razón es que estas sean recíprocas y pro
porcionadas a la responsabilidad de cada uno.

Casas ha habido en Europa que á beneficio de sem e
jantes operaciones con los Gobiernos, y á fuerza de habi
lidad y aplicación, se han levantado de la nada: otras han 
repuesto los descalabros sufridos por anteriores especula
ciones desgraciadas: otras no han podido, por falta de me
dios, ó por adversos acontecimientos, cumplir con sus gi
gantescas especulaciones a pesar de sus buenos deseos: 
otras por fin presentan una masa tal de recursos acumu
lados en una série de años de prosperidad, que su solo 
nombre, mientras no salga de su esfera, es una verdadera 
potencia. No intentamos con esto abrir un cuaderno como 
el reservado que llevan los bancos para graduar el crédito  
que conceden a la firma de catla comerciante: nos basta 
que el Gobierno tenga presentes estas consideraciones. Si 
bien el público rio examina los balances, hay hombres 
puestos en demasiada evidencia para que pueda ocultarse 
el estado de su fortuna, elemento indispensable para la 
seguridad de sus empeños. El Gobierno puede calcular la» 
fuerzas de cada uno de los proponentes. Tocante á las ca
sas españolas, á la vista están sus operaciones: tocante á 
las extrangeras, su reputación y el crédito que goza su 
papel en las respectivas plazas es la medida de su actual 
posibilidad, y la razón compuesta de su exactitud y su 
riqueza: sus vicisitudes pasadas, su actual estado de pro
greso ó decadencia deben concurrir a la formación de esta 
idea importante de que no puede prescindirse. No entra
remos en la comparación de los medios respectivos de los 
varios proponentes: para esto seria necesario herir en cu er
das demasiado sensibles.

Según voz pública tres son las proposiciones que se 
han piesentádo al Gobierno y se han sometido al exam en  
de la junta creada para este objeto. Una la concebida, se
gún vimos por el Sr. Misley, adoptada por el Sr. Laffite y  
adicionada por el Sr. Safont: otra presentada por el señor 
Garcías, miembro de la Cámara de los Diputados de 
Francia; y otra finalmente por el Sr. Aguado, marques 
de las Marismas del Guadalquivir. Sentimos no tener los 
suficientes datos para discurrir sobre cada una, pues solo 
la primera se ha publicado, y de las demas sabemos ú n i
camente lo que con variedad de versiones se ha dicho por 
sus sostenedores y adversarios.

Cuando se publico y fue profusamente repartida la 
proposición del Sr. Safont en su nombre y en el de los 
Sres. Laffitte y compañía , de Paris, no se descubrid el 
conjunto del pensamiento, dejando al público mucho que 
adivinar. Tal fue el efecto que debió producir un art. 34, 
donde se dice: d f i n  de que los que se interesen en este 
em préstito  puedan estar seguros de que sus productos' se 
aplican  a l solo objeto de la  g u e rra , el Gobierno elevará  
a contrato fo r m a l , al que se u n irá  como p a rte  esencial su
ya , la proposición ya  hecha y  fo r m a d a  por los p resta m is
tas p a ra  el sostenim iento de todo el ejercito  en 13 de M a r
zo del presente año. Faltaba pues, para completar cual
quier juicio, una parte que se califica de esencia l; y como 
esta falta debia excitar la curiosidad pública, fue preciso 
suplirla, aunque tardíveon un papel suelto repartido hace 
algunos dias, aunque 110 con tanta prolusión, en que se 
presenta la proposición del 13 de Marzo modificada y 
acompañada con una exposición al Gobierno de lecha 
de 23 de Mayo.

De aqui se deduce que el proyecto de empréstito va 
combinado y sujeto á otro contrato diferente , y que loa 
dos se hallan tan estrechamente unidos, que no pueden 
existir con separación. Pero el lazo que une estos dos con
ceptos diferentes es altamente ofensivo y degradante para 
el Gobierno. \A  f in  de que los que se interesen en este 
em préstito  puedan estar ciertos de que sus productos se 
ap lican  a l solo objeto de la guerra\ ¿No es esta la condi
ción explícita de la ley , por la cual se autorizó al G obier
no a levantar un empréstito? ¿Tenemos un m inisterio sin  
responsabilidad? ¿No tenemos Cortes que se la exijan? 
¿Pudiera haber un Ministro, que aun sin obligación n i  
responsabilidad alguna, distrajese un solo real de su aten
ción primaria y vital? Pues qu é, ¿en medio de la miseria 
común se atiende á otra cosa sino al ejército, quedando 
desatendidos los demas objetos de la administración? Su
ponen que los fondos del empréstito han de tener otra 
aplicación: es un insulto atroz que debe rechazar mi 
Gobierno con indignación; y el pedir por necesaria pre
caución que el sostenimiento de todo el ejército, la ad
ministración mas importante del Estado, el objeto de que 
depende su salvación, se entregue a las manos de un par
ticular por mas garantías que presente, es pretender que 
el Gobierno abdique sus facultades, que enagene sus pre- 
rogativas constitucionales, y que por el cebo de un em
préstito se venda la nación á sí m ism a, entregándose con  
las manos atadas a la merced de un especulador.

Negociar un glande em préstito, recibir al mismo tiem 
po la hipoteca , cuidar del pago de sus réditos y de su 
amortización, y ademas encargarse de la inversión del 
producto líquido, es el plan mas vasto de monopolio que 
puede concebir el espíritu mercantil. Si para esta fundi
ción de varias acciones en una sola se tomase por pretex
to la econom ía, el órden y las ventajas que pueden en
contrarse en una combinación concéntrica, seria tolerable



que el bu llo  de 11 ti fin aiil v seductor hubiese deslumura* 
do á ios aulores del proyecto , haciéndoles olvidar en el 
entusiasmo de su concepción  el desdoro y el peligro de 
semejante sistema. Pero n o ;  el objeto no es este, según su 
propia confesión: el motivo es que no confian en el G obier
no con quien van a contratar: que temen y preven que 
el ministerio abusará de los fondos que deben entregárse
les, y que los futuros interesados en el empréstito no es
tafan tranquilos sobre la inversión legitima de sus ade
lantos si esta 110 corre precisamente por las manos de un 
panícula r.

¿Qué se dirá en las naciones extrangeras donde se 
piensa v se calcula, cuando al leer este proyecto se vea el 
estado de abatimiento y abyección en que deberá apare
cer nuestro G ob iern o ,  a quien se atreve un contratista con 
proposiciones de tal desconfianza y amenazas de interven
c ión?  ¿Q ue se pensara de la moralidad española, de la 
fuerza y prestigio del G obierno de la Reina y del estado 
de su hermosa causa, si se somete a condiciones humillan
tes que en el último extremo de desesperación apenas de
bería escuchar? ¡Cuanto no ha de ganar moralmente la 
causa de D. Cario» cuando se la vea luchar con tan mise
rables elementos! Todo pecho verdaderamente español 
debe gemir á tan dnlorosa idea.

A tan tristes reflexiones nos ha traido la mera indica
ción de un pensamiento que vemos indicado como al des
cuido en uno de los artículos del proyecto que nos ocupa. 
Cualesquiera que sean los pormenores de la otra proposi
ción a que se alude, no destruirán este vicio capital, in
herente a su propia naturaleza, y por lo mismo imposi
ble de remediar. Sin embargo, ahora que esta parte que 
faltaba al complemento del sistema de empréstito se cono
ce ya por la última publicación con las modificaciones in
troducidas, podremos discurrir sobre este importante pre
liminar, antes de entrar de lleno en el examen del pro
yecto presentado en 30 de A bri l , (pie hartos pumos y so
bradamente arduos encierra para (pie no tratemos de re
ducirlo en lo posible a la fórmula mas sencilla, sin extra
ñas complicaciones.

Cont¡mían los dictámenes aprobados en la comisión de P e
ticiones»

359. D. José Oriol Ingles dice que hallándose en un ca
jo análogo d la petición que las Cortes constituyentes hicieron 
en 26 de Junio de 1857 para que fuesen declarados beneméritos 
de U patria los que núm ero u en los calabozos de Barcelona , se 
atreve á suplicar al Congreso que se digne hacer respecto de él 
igual declaración. Ls comisión propone que se pase al Sr. M i
nistro de Gracia y Justicia.

5/j0. El ayuntamiento de Torredembarra en la provincia 
de Tarragona dice que se presenta al Congreso suplicando paz, 
unión y gobierno constitucional. La comisión opina que debe 
pasar al Sr. Presidente del consejo de señores Ministros.

541. D. Antonio Terrés, capellán del primer batallón del 
regimiento infantería de la Albuhera, manifiesta que contra las 
Reales órdenes, reglamentos y privilegios vigentes concedidos 
por la Soberana al leal y valiente ejército, el sacristán mayor 
de la Sta. iglesia catedral de Lérida O. Juan Pascual, clérigo, 
en el 19 de marzo último le privó de celebrar el santo sacrifi
cio de la misa en el altar de la Virgen del Pilar, moviendo un 
escándalo público y dando con ello un bochorno no solo al ex
ponente, sino á la tropa del regimiento que alli se hallaba al 
objeto deoir el santo sacrificio de la misa, y suplica que el Con
grego acuerde en su virtud la corrección debida para evitar ul
teriores casos. La comisión propone que esta pretensión pase al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

,3/f2. Doña Julia Pícot, de nación inglesa, y viuda del 
teniente de ejercito D. Ramón de Milans del Rosehs, que mu
rió en el campo de batalla defendiendo el trono legítimo de 
Lalel it y las libertades patrias, como nr_dre, tutora y cura
dora de sus tres hijos impúberes D. Ramón, Doña Julia y D o 
ña M anuela, solicita que se les agracie á estos con una pensión 
durante su inenor edad. La comisión propone que esta preten
sión pase al Sr. Ministro de la Guerra.

545. D. Francisco Piferr-er y Cortada, natural de Blanes, 
■provincia de Gerona , manifiesta al Congreso los muchos é im
portantes servicios, ya personales ya pecuniarios, que ha hecho 
á su patria y á la causa de la libertad en la guerra de la inde
pendencia y en la época oomtitucional de 1820 á 1825: acom
paña á e.sta exposición varios documentos que justifican los he
chos que en ella se refieren, y pide en su consecuencia á las Cor
tes se dignen señalarle la pensión á que le crean con derecho, 
traTeribíe á su esposa é hijos si le sobreviven, declarándole al 
mismo tiempo el carácter de capitán de cuerpos francos.

La comisión cree digna de tomarse en consideración esta 
solicitud , y  es de dictamen que se remita á los Sres. Ministros 
de Hacienda y Guerra.

5 4 4 . D. Juan Pcoyo Payarro, caballero de la Rea! y  mili
tar orden de San Fernando, y capitán de la tercera compañía 
del segundo batallón del primer regimiento de granaderos de la 
Guardia Real provincial , expone al Congreso, que al conside
rar los inmensos sacrificios que e t̂á haciendo la nación para con
seguir un gobierno justo, paternal y representativo, y que bri
llantes y decididos ejércitos mandados por ilustres generales no 
han podido destruir las hordas rebeldes, se ha dedicado á in
vestigar por medio de profundas meditaciones cuál ^eria el mas 
eficaz y asequible de finalizar la guerra civil , y dice que si el 
Congreso por una comisión de su seno se digna oírle cou el cor
respondiente sigilo, manifestará el modo de poner en campaña 
en el termino de un mes 50 ó mas caballos, sin mas gasto que 
la ración diaria para e! caballo, y 50 batallones sin que les 
aventajen los que en el dia están operando, y varias otras medi
dos capaces de producir el objeto deseado. La comisioQ es de 
dictamen que se tenga presente en tiempo oportuno.

545. El ayuntamiento de Guisona manifiesta los males 
que produce la continuación en la guerra civil, y pide á las 
Cortes que para ponerla fin apuren todos los recursos natura
les y extrangeros que no se opongan al honor de la nación. La 
comisión es de dictamen que esta exposición se pase al Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros.

3 4 6 . D. Antonio Camilo de Valencia , residente en la Co

ruña, manifiesta al Congreso que los marinos por el atraso de 
tres años y un mes que sufren en el pago de sus sueldos , y por 
haberse protestado y devuelto á la pagaduría de marina de la 
corte vai ias libranzas del tesoro público, importantes 4*560,400 
reales, se hallan reducidos á la última miseria, y pide que se res
tablezca el impuesto sobre el cousumo de varios géneros que en 
otro tiempo estaba destinado á la manutención, vestuario y equi
po de los voluntarios realistas, como único recurso que en los 
apuros del tesoro puede subvenir á aquella necesidad. La comi
sión cree muy digna de tomarse en consideración esta solicitud, 
y es de dictámen que se remita al Sr. Ministro de Marina y al 
de Hacienda.

547. Don Luis Romero y  O jeda, vecino de Jerez de la 
Frontera , hace presente al Congreso que los autos de la testa
mentaría de su padre, incoados en el año de 1797 en el juz
gado ordinario de Jerez, fueron á su instancia retenidos por la 
audiencia de Sevilla en el año de 1826, que según lo dis
puesto en el reglamento provisional para la administración de 
justicia deben estos, autos devolverse ai juzgado de Jerez, por 
110 e t̂ar apelados á la audiencia de Sevilla, que constando de 
mas de 5 5 0 0  folios, y estando para fallarse en eí tribunal su
perior territorial, serian inmensos los perjuicios que se le se
guirían de que se devolvieran al juzgado inferior de Jerez de 
ia Frontera, y pide en su consecuencia que continúen retenidos 
en la audiencia de Sevilla hasta que sean fallados por ella, ó 
que su regente nombre un ministro del mismo tribunal que los 
sustancie hasta d¡fruitiva, ó que pasen á uno de los jueces de 
primera instancia de dicha ciudad. La comisión es de dictá
men que no há lugar á deliberar.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.

San Sebastian 10 de Junio. Se han presentado tres faccio
sos en estos días; dos de ellos han ido á trabajar al camino, y 
el tercero se ha restituido á su casa, que la tiene dentro de la 
línea.

La partida chapelgorris mandada por el sargento Elorrio 
hizo prisioneros en la madrugada del 8  á dos chapelchurris, 
uno de los cuales se hallaba gravemente herido, habiendo con
seguido el otro salvarse con la fu ga ,  á pesar de hallarse tam
bién herido.

Bilbao 12 de Junio. Parte de la tropa de esta guarnición 
hizo una salida la noche del 9 del corriente hacia la línea ene
miga que bloquea la plaza, y volvió la mañana inmediata con 
tres facciosos prisioneros que habia logrado sorprender, sin otro 
resultado, al mismo tiempo que por otro lado se presentaron en 
ella siete pasados de las filas enemigas, pertenecientes al 9.° 
batallón de Castilla, de creación reciente , que se halla acanto
nado en los pueblos de Arrigorriaga y Miravalles.

,E1 bloqueo sigue con rigor, habiéndose repetido estos dias 
por los enemigos órdenes muy estrechas para impedir las co
municaciones con los puntos guarnecidos, conminando con la 
pena de muerte al que las quebrante. Son muy escasas por lo 
mismo las noticias que llegan de lo que pasa en el interior del 
pais; mas se sabe que no ocurre en él ningún acontecimiento 
notable: que su artillería gruesa no ha sido movida de Zorno-  
za , y que los batallones que hay en esta provincia permanecen 
siempre en los mismos puntos designados anteriormente. Se sabe 
también que se han hecho pedidos bastante considerables de ra
ciones al valle de Orozco y algunos otros pueblos inmediatos á 
Arciniega , punto fortificado por los rebeldes, con el designio, 
según parece, de hacer en él algún acopio de subsistencias; y 
que Zariátegui, de quien se ha dicho en los papeles públicos 
haber sido fusilado, juntamente con Elío, permanece arrestado 
en el mismo punto, aunque con la novedad de haberse estre
chado su prisión, y puéstole centinela de vista, con otras pre
cauciones de mayor seguridad después de las ocurrencias de 
Lezaun.

Teruel 15 de Junio. Según el testimonio de personas que 
han atravesado los campos de Muniesa donde se dio ia acción 
del 7 contra la facción de Llangostera, dejaron los rebeldes en el 
campo de batalla mas de 150 muertos, asegurándose también 
que los heridos excedian de 250 , muchos de los cuales fueron 
conducidos á Villarroya de los Pinares, desde donde los trasla
daron á las inmediaciones de Cantavieja. La facción de Meri
no desde la Puebla de Arenoso se dirigió y entró en Caudiel á 
las diez de la mañana del dia 1 1 del corriente, avanzando á Y i -  
vel un escuadrón de su caballería. Tal vez podrá dirigirse á 
Onda , donde eúá Forcadell, ó por Y egis , Alcublas, Yillar del 
Arzobispo, Lo^a , Chelva á la Cañada de Hoyo, y á tierra de 
Cuenca, ladeándose mas ó menos por la izquierda ó derecha de 
este rumbo.

Llangostera con sus hordas está por Estercuel y Ejulve. El 
general San Miguel se halla con la brigada Nogués en el co
mún de Huesa: ia de Mu* por el partido de Alcañiz.

Logroño 15 de Junio. Ayer salió para Haro el Sr. conde 
de Luchana con su cuartel general y los tres batallones 1.° de 
la Princesa , 2.° y 5.° de Borbon , la artillería de lomo de la le
gión francesa y parte de la rodada que habia en esta plaza.

Por ia tarde entró eí brigadier Ezpeleta con el primer regi
miento de la Guardia Real , y ios escuadrones polacos de regreso 
de la sierra de Soria. También salió al anochecer por el puente 
con su columna el coronel Zurbano.

Cuenca 15 de Junio. Ayer á las diez de la mañana se pre
sentó ai Sr. comandante general D. Baltasar Chico, conocido 
por el cura de Solera, titulado también comandante general 
de esta provincia por Carlos v. Yino con su caballo y un sar
gento. Se cree que su presentación sea efecto de las contestacio
nes que por persona intermedia seguia hace tiempo con el ex
presado comandante general.

El comandante del cantón de M o y a , D. Fermín Leguía, 
con la fuerza de 69 hombres del provincial de Ecija y algunos 
Nacionales de aquel pueblo, salió en persecución de la gavilla 
del sargento Jo<é Jiménez, que tenia aterrados á los habitantes 
del marquesado (Moya). En efecto, logró alcanzar dicha gavilla 
el 15 en San Martin de Boluches, dando muerte al sargento 
Jiménez y á otros tres rebeldes, y capturando al principal ca
becilla ti ti Jado capitán, de quien recogió varios papeles.

El cabecil-a Colé, vecino de Villa rejo de Fuentes, sugeto 
de bastante prestigio, se presentó á indulto por invitación del 
alcalde de dicho pueblo.

Santander 15 de Junio. Apenas supo el Sr. coronel del 
regimiento de Extiemadura que la facción de Castor al mando 
de Leguina , se hallaba el 12 al anochecer en San Pedro del 
Romeral, dispuso que inmediatamente saliesen de la Cavada, 
donde se hallaba su regimiento, dos compañías en persecución 
de aquella partida. El gefe de la brigada situada en la Cavada 
tuvo que marchar el mismo dia 1 2  con dirección á Laredo, y  
consiguió alejar de sus inmediaciones las partidas que bloquea
ban aquella villa y la de Castro.

Valencia  16 de Junio. El 12 á las doce y media del dia se 
prendió fuego á la mayor parte de las barracas de casas nuevas 
de Torrente, corno igualmente de Pay porta. Se están practicando 
las diligencias convenientes para averiguar el origen del fuego, 
y se ha facilitado un convento por el Sr. intendente en las in
mediaciones de estos pueblos para que se albergueu sus desgra
ciados moradores.

El dia 15 del corriente al marchar para Murviedro el bata
llón de cazadores de Oporto, se negó á obedecer á sus gefes 
una de sus compañías con el pretexto de que no se les habían 
satisfecho todas sus pagas, saliendo de entre filas un ingles lla
mado Owen que apuntó á su coronel; inmediatamente salió el 
gefe del eúado mayor del ejército del Centro é hizo entrar en 
su deber á los amotinados.

Llegado el batallón á Murviedro, y previo consejo de guer
ra, han sido fusilados el citado ingles y otro individuo á quieu 
cupo la suerte entre los nueve que se habían sacado al diezmar 
la compañía, la que ha sido clisuelta, siendo destinados los ocho 
restantes á presidio.

Burgos 19 de Junio. Los restos de la facción de Balmase- 
da se hallan en Quintanar de la Sierra y pueblos inmediatos: 
no se sabe hasta ahora que se les haya unido el cura Merino, 
según se anunciaba estos dias.

Nuestro corresponsal de París, con fecha 11 de Setiembre, 
nos dice que la legislatura se adelanta mucho , y  que .apenas 
habrá tiempo para votar el proyecto sobre el camino de hierro 
de Paris al Havre. Sin embargo, se creia que el 12 ó el 15 
principiaría esta discusión. El 10 pasó S. M. revista á toda la 
Milicia nacional; y después de este acto, buho en palacio una, 
comida de 500 cubiertos, á la que asistieron las notabilidades 
de Paris y los gefes de la Milicia nacional.

En la sesión de la Cámara de los Comunes del dia 7 el ca
pitán Mathew anunció una interpelación para el dia 12 sobre 
la legión auxiliar de España.

Tondas públicos.
Paris 11 de Junio. Deuda activa 22|.
Londres 9 de Junio. Deuda activa 2 l~  con cupón.
■AmsterdamS de Junio. Deuda activa 2 l trece dieziseisaVos.
Am beres 9 de Junio. Deuda activa 2l| .
Bruselas 9 de Junio. Deuda activa 2l|.

Los periódicos y.nuestra correspondencia que hemos reci
bido hoy con fecha del 1 2  no nos anuncian ningún hecho in
teresante.

Nuestros fondos seguían sin la menor alteración.

LO TE R IA  P R IM IT IV A  NACIONAL.

E 11 la extracción celebrada antes de ayer han salido agra
ciados los números siguientes:

46 , 1 0 , 30, 9, 28.
El premio de 2500 rs. vn. concedidos en cada extracción á 

las huérfanas de militares, Guardias nacionales y patriotas que 
murieron en la guerra de la independencia , y  en ia gloriosa 
lucha que sostenemos por los legítimos derechos de Doña Isa
bel 11 y  las libertades de la nación , ha cabido en suerte, con el 
primer extracto de la de este dia á Doña Josefa Balboa!, hija 
de D. Fernando , capitán del regimiento de Córdoba , muerto 
en el campo del honor.

ANUNCIOS.
TAIC CIO N AR IO  D E  M E D IC IN A  Y  D E CIR U G ÍA  PRAC- 

TICAS. Entrega 2.a del torno 2.° Continúa abierta la sus
cripción en Ja librería de Razóla, y en las principales del reino, 
por entregas de 52 páginas, á 2 rs. para Madrid, y 2 ¿  para las 
provincias.

TEATROS.
PRINCIPE. A  las ocho y  inedia de la noche: Gran fun

ción extraordinaria.

Distribución del espectáculo.
1.° Sinfonía patriótica , del maestro D. Ramón Carnicer, 

compuesta sobre varios temas de canciones nacionales.
2.° La muy acreditada coinedia de gracioso, que hace ya 

mucho tiempo no se ejecuta, y cuyo principal papel será des
empeñado por el actor D. Antonio de Guzmán, titulada EL 
SORDO EN L A  P O SA D A . La bien merecida reputación de 
este ingenioso juguete dramático lleva consigo un aprecio tra
dicional , y hace inútil toda observación de elogio y de encare
cimiento.

5.° Gran sinfonía en la ópera L ’ASSEDIO D I  CO RIN - 
T O ,  del maestro Rossini, á completa orquesta.

4.0 Aria de contralto en el segundo acto de la ópera titu
lada IPERMESTR.A, del maestro Saldoni, por Doña A n 
tonia Plañiol (actriz que ha sido de la compañía lírica de es
tos teatros) acompañada del coro; con decoración y tra je s.

5.° E L  P L A N  DE U N  D R A M A ,  ó L A  CO N SP IR A 
C IO N , graciosa pieza , en un acto, de D.Manuel Bretón de los 
Herreros y D. Yentura de la Yega. En ella se recitarán varias 
composiciones poéticas ; terminando con un himno nuevo , com
puesto por el maestro D. Ramón Carnicer.

6 .° Pequeño baile nuevo, compuesto y dirigido por Don 
Antonio Cairon y D. Juan Bautista Cozzer, con el título de 
EL A N IV E R S A R IO  DE L A  C O N S T IT U C IO N , ó U N A  
FUNCION CON FACCIOSOS.


